
BOJA núm. 58Sevilla, 23 de marzo 2005 Página núm. 49

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2834/2004, ante la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
2834/2004, interpuesto por don Juan Antonio Molero Fernández,
contra la Orden de 13 de octubre de 2004, por la que se resuelve
el recurso de reposición formulado por el recurrente contra la
Orden de 21 de mayo de 2004, por la que se integra a los
funcionarios que se relacionan en los Cuerpos y especialidades
de la Administración General de la Junta de Andalucía, y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 435/2005, ante la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
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de Justicia de Andalucía de Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
435/2005, interpuesto por don Alfonso Palomar Calero, contra
la Orden de 2 de abril de 2004, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera por el sistema de promoción interna del
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración
General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se acuer-
da la exención de la obligación de mantener el puesto
de trabajo de Secretaría General de la Mancomunidad
de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía (Málaga).

La Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axar-
quía (Málaga), mediante Acuerdo de la Junta de la Manco-
munidad de fecha 5 de noviembre de 2004, ha solicitado
de esta Dirección General de la Función Pública la exención
de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría
General y la acumulación de sus funciones en alguno de los
funcionarios con habilitación de carácter nacional que ostente
dicho cargo en cualquiera de los Municipios Mancomunados,
dado que el volumen de trabajo y la escasez de recursos de
la Mancomunidad, no justifica el mantenimiento del puesto
de trabajo reservado.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, he tenido a bien disponer:

Artículo único:

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener el puesto de trabajo de Secretaría General de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía
(Málaga).

Segundo. Las funciones del puesto de Secretaría General
de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axar-
quía (Málaga), serán ejercidas en régimen de acumulación

por alguno de los funcionarios con habilitación de carácter
nacional que ostente dicho cargo en cualquiera de los Muni-
cipios Mancomunados.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 229/2005, ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía de Granada, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
229/2005, interpuesto por doña Matilde Santandreu Montero,
contra el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública por el que se modi-
fica el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, publi-
cado en BOJA núm. 232, de 26 de noviembre de 2004,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 234/2005, ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía de Granada, comunicando la


